[bookmark: _GoBack]MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1860
VISTO:
	La necesidad de reforzar las medidas de prevención y seguridad en horarios nocturnos, particularmente en la salida de locales bailables de la ciudad, y;
CONSIDERANDO:
	Que la concentración de jóvenes a la salida de boliches genera situaciones que requieren mayor presencia y control por parte del Estado municipal;
	Que en dichos horarios pueden producirse conflictos, accidentes o situaciones de riesgo vinculadas al consumo de alcohol y otras conductas propias del contexto nocturno;
	Que resulta fundamental implementar políticas preventivas que prioricen el cuidado, la contención y la concientización de los jóvenes;
	Que el Estado municipal, en articulación con los propietarios de locales bailables, puede desarrollar estrategias conjuntas que favorezcan entornos más seguros y responsables;
	Que la prevención, el acompañamiento y la educación son herramientas claves para reducir riesgos y promover conductas saludables;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk116465422]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que refuerce los controles y la presencia preventiva en los horarios de salida de los locales bailables de la ciudad, a fin de garantizar mayor seguridad para los jóvenes.
ARTÍCULO 2º).- Requiérase al Departamento Ejecutivo Municipal que promueva instancias de trabajo conjunto con los responsables de los locales bailables, con el objetivo de desarrollar estrategias de contención, concientización y prevención dirigidas a los jóvenes.
ARTÍCULO 3º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los nueve días del mes de Abril del año dos mil veintiséis. 
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